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ANEXO 1  

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   

  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

  

  

Convocatoria Pública 001 de 2020  

  

  

Objeto:   

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, 
en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con 
estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no 
municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas 
por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales 
y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.  

  

  

Nombre de la comunidad étnica participante:   CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES  

Representante legal          FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 

Dirección              BARRIO BELEN, MUNICIPIO DE GUAITARILLA  

(debe corresponder al municipio o área no municipalizada convocada)  

Teléfono y/o fax:            3128198355 

Correo electrónico de contacto:  francisconasner@gmail.com, 
carlosandresmeneses@gmail.com  

Municipio o área no municipalizada:  GUAITARILLA  

Área de servicio (si aplica):                  GUAITARILLA 

Departamento:           NARIÑO 

Número de folios que integran la propuesta:    Anexos del 1 al 7 más la Propuesta de 62 Páginas, 

Comunidad Étnica 
Marque con X-:   

Comunidad Indígena X; Comunidad Negra __; Afrodescendiente __; Raizal __; Palenquero __; Rom __.  
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ANEXO 2   

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

  

Guaitarilla 05 de abril de 2021   

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro   

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

  

Estimados señores:   

  

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso 
adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es 
“Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, 
en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con 
estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no 
municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas 
por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales 
y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.”   

  

De acuerdo con lo anterior, declaro:   

  

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 
de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia.   

  

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.   

  

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral anterior, se deriven.  

  

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en 
mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación.   
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5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del servicio 
de Radiodifusión Sonora.   

  

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar todos 
los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la 
licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la 
instalación y operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico asignado, 
so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo  

en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación.  

  

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable a esta 
convocatoria.   

  

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los presentes 
términos de referencia.   

  

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al mismo. Por 
tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.   

  

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria pública, 
así:   

  

CONVOCATORIA PUBLICA de fecha OCTUBRE DE 2020  

  

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas:  

   

CONVOCATORIA PUBLICA de fecha OCTUBRE DE 2020  

  

  

12. Que mi propuesta se resume así:   

  

Nombre completo del participante:   

  

CABILDO INDIGENA DE TUQUERRES 

  

  

NIT:  

900054260-5 

  

  

Nombre del Representante legal:   
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FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 

  

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no 
podrá ser divulgada a terceros:  

  

 ACEPTO 

  

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la 
siguiente dirección:   

  

  

Dirección: Barrio Belén 

Ciudad: Guaitarilla  

Fax: __________________________________   

Teléfono(s): 3148361581 

Celular: 3148361581 - 3128198355 

Correo Electrónico: francisconasner@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

Firma: ________________________ 

  

Nombre: FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 

C.C.: 13065302 de Túquerres 

 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico francisconasner@gmail.com 
, en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011.   

  

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado.  

   

Dirección de la comunidad étnica: BARRIO BELEN, GUAITARILLA 

Municipio: GUAITARILLA 

Fax: __________________________________   

Teléfono(s): ___________________________  

Celular: 3148361581, 3128198355, 3126764763 

Correo Electrónico: carlosandresmeneses@gmail.com, francisconasner@gmail.com   

   

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el 25 del mes de marzo del año 
2021.   
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ANEXO 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

  

Guaitarilla, 05 de abril de 2021  

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 
de representante legal del CABILDO INDÍGENA DE TUQUERRES – Parcialidad de Guaitarilla manifiesto 
que:   

  

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública.  

  

2. No estamos incursos en causal de inhabilidad alguna para ser concesionarios para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora, ni para contratar con el Estado.   

  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores del Ministerio, directamente o a través de 
sus empleados, contratistas o terceros.   

  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de selección No. 001.   

  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de selección Convocatoria Pública 
No. 001 de 2020, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.   

  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.   

  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los 05 días del mes de abril de 
2021.   
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8.  

  

Firma:  

Nombre: FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES  

Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 
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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00    Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co  Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711    Bogotá D.C., Colombia 

CER2021-396-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., jueves, 25 de marzo de 2021 
 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 
Municipio de Tuquerres, Departamento de Nariño, se registra el Resguardo Indígena 
TUQUERRES, de origen colonial, el cual debe ser reestructurado por la Agencia Nacional 
de Tierras. 
 
Que consultadas las bases de datos institucionales de registro de Autoridades y/o Cabildos 
Indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor FRANCISCO JAVIER 
NASNER BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía número 13’065.565 
expedida en Tuquerres, Nariño, según actas de asambleas de ratificación del 19 de octubre 
de 2020, y Acta de Posesión del 2 de enero de 2021, suscrita por la Alcaldía Municipal de 
Túquerres, para el periodo del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C. a solicitud del señor FRANCISCO JAVIER NASNER 
BENAVIDES, a los veiticinco (25) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director 

[CODIGO-QR] 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

[URL-DOCUMENTO] 
Elaboro: Marcela Zúñiga 
Revisó:  Elkin Vallejo – Omar Guzmán 
Aprobó: Fernando Aguirre 
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ANEXO 4 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

PARAFISCALES  

  

  

Guaitarilla, 05 de abril de 2021 

  

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro   

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

  

Yo FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES, en calidad de Revisor Fiscal (o representante legal) de 
la comunidad organizada CABILDO INDIGENA DE TÚQUERRES – Parcialidad de Guaitarilla, con NIT 
900054260-5, identificado con cédula de ciudadanía No 13065565 de Túquerres, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 789 de 2002, manifiesto bajo juramento que la comunidad que represento se 
encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando 
a ello hubiere lugar, en relación con todos mis empleados, por un período no inferior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria pública No. 001 de 2020, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.   

  

NOTA: EN CASO DE NO EXISTIR PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE A LA COMUNIDAD 
ORGANIZADA DEBE INDICARSE EN LA CERTIFICACIÓN.  

  

Firma: ____________________________   

Nombre: FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 

C. C. No. 13065565 de Túquerres   

En calidad de representante legal   

  

Se adjunta copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal y antecedentes disciplinarios, expedidos por 
la Junta Central de Contadores  
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

abril de 2021, a las 15:12:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9000542605
Código de Verificación 9000542605210413151252

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 114



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

abril de 2021, a las 15:20:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 13065302
Código de Verificación 13065302210413152029

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 115



 Bogotá DC, 13 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO DE TUQUERRES    identificado(a) con NIT número 9000542605:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164680952

WEB

15:14:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 16



13/4/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 03:19:24 PM horas del 13/04/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 9000542605 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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PROYECTO EMISORA CON ENFOQUE ÉTNICO PAY  PAY  ESTEREO 

RESGUARDO INDIGENA DE TUQUERRES PARCIALIDAD INDIGENA GUAITARILLA (Nariño) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES 
NIT: 900054260-5 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 
C.C. 13065565  de Túquerres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

MUNICIPIO DE GUAITARILLA ABRIL 2021 
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INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto de la emisora comunitaria con enfoque étnico Pay  Pay estéreo de la parcialidad 
indígena de Guaitarilla (Nariño) con el fin de llegar a toda nuestra comunidad, ya que dentro de nuestro 
territorio se evidencia una necesidad de tener un medio de comunicación propio y con enfoque 
diferencial para fortalecer la identidad, el saber, y la oralidad como pueblos ancestrales través del 
palabreo que es la forma propia del compartir nuestros saberes. Somos una comunidad organizada, 
trabajando por un mejor vivir de cada uno de nuestros guaguas, chiquillos, y mayores. Se nos es 
importante que ese saber de nuestros taytas y mamas, pueda darse a conocer y de la misma manera 
exista una trascendencia de los saberes, es decir que todo lo que nuestros mayores saben pueda 
llevarse a las siguientes generaciones, más allá del tiempo y del espacio, que aprendamos a escrudiñar 
la palabra, en minga de pensamiento, así como lo hacían en los tiempos de adelante. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Hacer que la administración pública de la parcialidad indígena de Guaitarilla, transversal ice esta 
emisora de étnica con espacios informativos, educativos, musicales y culturales convirtiéndola en la 
primera estación de radiodifusión sonora que incluya programas para todos los segmentos de la 
sociedad en los espacios de la rejilla de programación, ampliando las formas de participación de la 
comunidad y difundiendo los resultados de sus acciones dándole más transparencia a las decisiones 
administrativas, que eleven el nivel de confianza entre sus habitantes promocionando los valores y 
principios éticos y morales que le han dado identidad étnica y cultural al municipio de Guaitarilla, 
Nariño; todos estos propósitos inherentes al Artículo 18 literal b de la Resolución 415 de 2010 en la que 
define la radiodifusión sonora de interés público, así: Cuando la programación se orienta, a satisfacer 
necesidades de comunicación del Estado con los ciudadanos y comunidades, la defensa de los 
derechos constitucionales, la protección del patrimonio cultural y natural de la nación, a fin de procurar 
el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, sin ánimo de lucro, a cargo 
y bajo la titularidad del Estado. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Llegar a todos los sectores del municipio de Guaitarilla con contenidos que eleven el nivel 
cultural de sus habitantes. 

 Fortalecer valores promoviendo las buenas costumbres. 

 Fomentarla identidad cultura basada en el civismo, el trabajo y la responsabilidad. 

 Impactar a todos los sectores de la población con una programación musical, educativa e 
informativa variada, aprobada por el Consejo de Programación. 

 Contribuir al progreso sostenible y al desarrollo tecnológico e innovador del municipio de 
Guaitarilla. 

 Ser la estación radial incluyente, al tener espacios para niños, mujeres, adultos mayores, 
discapacitados y población vulnerable en general. 

 En atención al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009 se propenderá por la masificación del uso de 
las TIC y cierre de la brecha digital con la creación de correos electrónicos, emisora virtual y 
enlace a la página Web institucional como puntos de encuentro y convergencia interactiva. 
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JUSTIFICACIÓN  

El municipio de Guaitarilla si bien cuenta con los medios de comunicación tradicionales, estos son de 
carácter privado, los cuales dan cubrimiento total o parcial a la región pero no difunden integralmente las 
acciones de la administración pública municipal, ni del interés de la comunidad indígena originaria del 
Resguardo Indígena de Túquerres, generando un vacío que queremos llenar con la implementación y 
puesta en marcha de esta emisora para Guaitarilla, con la que además se les permitirá a los 
corregimientos, veredas y municipios vecinos tener una comunicación oportuna y con oportunidades de 
acceso para la difusión de sus mensajes; que les permita igualmente a los pobladores, estar en contacto 
permanente con el diario acontecer de su municipio a través de información de primera mano, de 
entretenimiento variado que identifique su idiosincrasia, mediante espacios educativos, culturales, 
recreativos y de servicio social permanente. 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD EN MATERIA DE COMUNICACIÓN DE LA COMUNIDAD, EN 
EL MUNICIPIO O ÁREA NO MUNICIPALIZADA 

Dentro del municipio de Guaitarilla, dentro del cual se encuentra territorio indígena, la comunidad presente 
no posee un medio de radio difusión, por otro lado se evidencia el querer y necesidad de una forma como 
poder compartir el saber de cada persona y de la comunidad en sí. Dentro de la parcialidad de Guaitarilla, 
los comuneros se dedican a multiplicidad de labores, como son negocios propios, agricultura, 
organización de eventos culturales, músicos, danzantes, entre otros, quienes han manifestado la 
ausencia de una emisora comunitaria. La emisora de étnica Pay Pay estéreo solicitada por la parcialidad 
indígena de Guaitarilla será la estación radial interactiva por excelencia de los habitantes de la región, 
como un verdadero servicio informativo y formativo con la financiación garantizada por la administración 
municipal y del Cabildo Indígena para ayudar a la construcción de una sociedad más justa y consciente 
de su compromiso proactivo, propositivo y acorde al progreso del municipio; brindando a la comunidad 
una comunicación confiable y veraz. 

 

 

 

POBLACIÓN OBJETO DEL SERVICIO 

El proyecto tiene como sector a desarrollarse la parcialidad indígena de Guaitarilla del Resguardo de 
Túquerres, cuyo territorio está formalizado mediante titulo colonial 214 de 1911. Por lo que se dirige a 
todas las personas indígenas y no indígenas del medio, para así poder tener un medio de comunicación 
comunitario, único y propio al servicio de todos. 

 

 

 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La emisora es comunitaria y adscrita al cabildo Indígena de Túquerres, por tanto la emisora Pay Pay 
tendrá la finalidad de ser una emisora que difunda los aportes comunitarios de las diferentes personas 
que residan dentro del Gran Territorio Indígena de Túquerres, sin importar su condición estrato social ni 
su raza o distinción política. Se considera que el beneficio e interés comunitario prima por encima del 
individual, este es uno de los principios de nuestro pensamiento y forma de vivir como comunidades 
indígenas. 
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ANEXO 6  

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE   

  

Guaitarilla, 31 de marzo de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

ROMAN ARNULFO TORO TORO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS de Guaitarilla con NIT 900815403-8 
certifico que:  

  

La comunidad organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES del departamento de Nariño del 
municipio GUAITARILLA participó en el proyecto PREVENCIÓN DE RIESGOS desde el (05/02/2015) 
hasta el (31/03/2021) realizando las siguientes actividades:  

    

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:  

SE DESARROLLARON CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y CUIDADO DE LA MADRE TIERRA, CON LAS 
DIFERENTES AUTORIDADES Y LIDERES SE REALIZÓ OBRAS SOCIALES CUANDO PIERDEN SUS 
VIVIENDA YA SEA POR INCENDIOS O DESLIZAMIENTOS. 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 
comunitario:  

SE REALIZÓ A TRAVÉS DE MINGAS DE PENSAMIENTO LA FORMA DE PODER AYUDAR A LOS 
COMUNEROS AFECTADOS Y DE AHÍ SE REALIZÓ NUESTRAS MINGAS DE TRABAJO 

  

Certificación expedida a los 31 días del mes de marzo de 2021.  

  

Firma  

C.C. 87531169 de Guaitarilla 

Nombre del representante legal: ROMAN ARNULFO TORO 

Dirección y datos de contacto de la organización: Calle León-Guaitarilla Nariño  

TELÉFONO: 32146115665 

CELULAR: 32146115665 

CORREO ELECTRÓNICO  

Dirección del representante legal: Calle León-Guaitarilla Nariño 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE   

 

Guaitarilla, 26 de marzo de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

CARLOS ANDRÉS MENESES ARTEAGA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación del ASOCIACIÓN AGROPECUARIA AMBIENTAL Y ARTESANAL AUCU 
MORA de Guaitarilla con NIT 901028134-9 certifico que:  

  

La comunidad organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES del departamento de Nariño del 
municipio GUAITARILLA participó en el proyecto REFORESTACIÓN, CUIDO Y MANTENIMIENTO DE 
NUESTRAS PLANTAS ANCESTRALES Y MEDICINALES desde el (01/10/2017) hasta el (26/03/2021) 
realizando las siguientes actividades:  

    

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:  

TALLERES DE ARTESANIAS COMO ENFIQUE Y PRODUCTOS DE RECICLAJE. 

  

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 
comunitario:  

ACOMPAÑAMIENTO EN EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD Y COSMOVISION COMO HIJOS 
DE LA MADRE TIERRA 

  

Certificación expedida a los 26 días del mes de marzo de 2021.  

   

Firma       
C.C. 1089844664 de Guaitarilla  

Nombre del representante legal: CARLOS ANDRES MENESES ARTEAGA 

Dirección y datos de contacto de la organización: Calle León (Casa de la cultura) – Guaitarilla Nariño  

TELÉFONO: 3128198355 

CELULAR: 3128198355 

CORREO ELECTRÓNICO carlosandresmeneses@gmail.com  

Dirección del representante legal: Calle León (Casa de la cultura)-Guaitarilla Nariño 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE   

 

Guaitarilla, 20 de marzo de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

JORGE OLMEDO MADROÑERO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación de LA GUARDIA INDÍGENA AMBIENTAL de la parcialidad de Guaitarilla nombrado 
mediante usos y costumbres, autonomía indígena y acta de posesión de la Guardia:  

  

La comunidad organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES del departamento de Nariño del 
municipio GUAITARILLA participó en el proyecto A TRAVÉS DE MINGAS DE TRABAJO Y 
PENSAMIENTO LLEGANDO A CADA UNO DE NUESTROS COMUNEROS FOMENTANDO EL 
RESPETO Y EL CUIDO DE NUESTRA PACHAMAMA desde el (02/02/2017) hasta el (20/03/2021) 
realizando las siguientes actividades:  

 
Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:  

A TRAVÉS DE LA DANZA PROPIA Y EL PALABREO DE NUESTROS SABEDORES Y MEDICOS 
TRADICIONALES REALIZANDO UNA LABOR COMUNITARIA Y SAGRADA DE CUIDAR EL AGUA, LA 
NATURALEZA, NUESTROS ANIMALES Y LA PACHA-MAMA. 

  

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 
comunitario:  

EL CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES NOS BRINDÓ LA AUTONOMÍA Y LA IDENTIDAD PARA 
PROTEGER NUESTRO TERRITORIO, A TRAVÉS DEL BASTÓN DE MANDO. 
  

Certificación expedida a los 20 días del mes de marzo de 2021.  

   

Firma  

Nombre del representante legal: JORGE OLMEDO MADROÑERO 

C.C. 87591855 de Guaitarilla 

Dirección y datos de contacto de la organización: Calle Real-Guaitarilla Nariño  

TELÉFONO: 3158191514 

CELULAR: 3158191514 

CORREO ELECTRÓNICO  

Dirección del representante legal: Calle Real-Guaitarilla Nariño 
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ANEXO 7 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - HABILITANTE  

  

Guaitarilla, 05 de abril de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en nombre y representación del CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES, con NIT 900054260-5, 
manifiesto que:   

  

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 
organizada PAY PAY de la Parcialidad de Guaitarilla, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 
propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 
pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  

  

Expedimos este compromiso a los 05 días del mes de abril de 2021.  

  

  

Firma  
C.C. 13065565 de Túquerres 

Nombre del representante legal: FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES 

Dirección y datos de contacto de la organización: BARRIO BELEN, GUAITARILLA 

TELÉFONO: 3128361581 

CELULAR: 3148361581  

CORREO ELECTRÓNICO: francisconasner@gmail.com, heycmar@gmail.com  

Dirección y datos de contacto del representante legal. BARRIO BELEN, GUAITARILLA 
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